
LOS ASESORES RECOMIENDAN APORTAR EL MÁXIMO LEGAL EN 
PLANES DE PENSIONES – UNA EXCELENTE OPORTUNIDAD PARA 2006 

 
Los expertos recomiendan aportar el máximo legal por edad para aprovechar al 
máximo la Ley del IRPF actual porqué: 
 
1) Como siempre, puede seguir realizando sus aportaciones con derecho a 

deducción en su Declaración de Renta. 
 
2) Llegado el momento de la jubilación y para TODO el saldo acumulado a 

31/12/2006 podrá recibir sus prestaciones con la máxima flexibilidad: en forma de 
capital, en forma de Renta temporal o vitalicia, y disfrutar de los mismos 
beneficios fiscales actuales. 

 
3) La Nueva Ley del IRPF, aún en proyecto y pendiente de aprobación, esperemos 

que mehjore, aún más, los beneficios fiscales actuales de los Planes de Pensiones. 
 
Para más información o cualquier consulta, puede dirigirse a nuestra secretaría o 
direcatmente a las oficinas del Banco SabadellAtlántico. Siempre indicando que es 
miembro nuestro. 
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